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lrl5j^®iputados,Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglam

quien suscribe, Dip. Salvador Caro Cabrera, integrante déí'cVuptf'^áíflfí^ntario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público con Proyecto de Decreto por el que se por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, a fin
de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente.

Por ello se propone reformar el contenido del texto y adicionarlo, quedando de la
siguiente manera:

Ley Federal de Derechos

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 288. Están obligados al pago del
derecho por el acceso a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas
que tengan acceso a las mismas, conforme
a las siguientes cuotas:

Categoría 1:

Artículo 288. Están obligados al pago del
derecho por el acceso a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas propiedad
de la Federación, las personas que tengan
acceso a las mismas, conforme a las siguientes
cuotas:

Categoría |:

$85.00 csn fín

Categoría II: Categoría ||:

$70.00 $65.00
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Categoría III: Categoría 111:

$65.00 $58.76

Tratándose del pago del derecho previsto en
el párrafo anterior, después del horario
normai de operación se pagará la cuota de

$300.00

Tratándose del pago del derecho previsto en el
párrafo anterior, después dei horario normai de
operación se pagará la cuota de

$268.69

Atentamente

DIPUTADO SALVADOR CARO CABRERA
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RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en el artículo 109 y 110 dd Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip.^(ví¿\ del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de

Derechos, para reformar el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos.

Se reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

TEXTO DELDiaAMEN

Artículo 20.

I a V....

Los derechos que se obtengan por concepto de

las fracciones anteriores en los servicios que sean

prestados en el territorio nacional, se destinarán

en un 30% a la Secretaría de Relaciones

Exteriores para mejorar los servicios y operación

de las delegaciones de dicha dependencia.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20.

I a V....

Los derechos que se obtengan por concepto de

las fracciones anteriores en los servicios que

sean prestados en el territorio nacional, se

destinarán en un 15% a la Secretaría de

Relaciones Exteriores para mejorar los servicios

y operación de las delegaciones de dicha

dependencia, y en un 15% para proteger y

garantizar los derechos de las personas

migrantes.

ATENTAMENTE

Dip.
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DIP. SERGIO GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,

PRESENTE.
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RECIBIDO
SALÓWD€SFS!ONES

Con fundamerito en el 4rtú:ulo 109 y 110 del Ralamente de la Cámara de Diputados, quien
suscribe, DipíJOrl^ del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con proyecto de

Decreto por el que se reforman, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal

de Derechos, para reformar el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos.

Se reforma el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 288. Están obligados ai pago del derecho por el

acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas

propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso

a las mismas, conforme a las siguientes cuotas:

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el

acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas

propiedad de la Federación, las personas que tengan

acceso a las mismas, conforme a las siguientes cuotas:

Categoría i: $85.00 Áreas tipo AAA: $80.60

Categoría II: $70.00 Áreas tipo AA: $77.27

Categoría III: $65.00 Áreas tipo A: $65.50

Áreas tipo B: $58.76

Áreas tipo C: $48.71

Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo

anterior, después del horario normal de operación se

pagará la cuota de $300.00

Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo

anterior, después del horario normal de operación se

pagará la cuota de $268.69

Para efectos de este artículo se consideran:

Categoría 1:

Para efectos de este artículo se consideran:

Áreas tipo AAA:
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Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona

Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de

Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona

Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona

Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las

Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona

Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con

museo); Zona Arqueológica de Chichón'Itzá (con museo);

Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica

de Xochicalco (con museo); Museo Maya de Cancón y Sitio

Arqueológico de San Miguelito; Zona Arqueológica

Paquime; Sitio Arqueológico Calakmul; Monumento

Inmueble Histórico Templo San Francisco Javier (Museo

Nacional del Virreinato); Monumento Inmueble Histórico Ex

Convento San Diego (Museo Nacional de las

Intervenciones); Zona Arqueológica Cholula (con museo);

Sitio Arqueológico San Gervasio; Galería de Historia; Zona

Arqueológica KohunÜch; Zona Arqueológica de Cacaxtia y

Xochitecati (con museo); Zona Arqueológica Dzibilchaltun y

Museo del Pueblo Maya; Sitio Arqueológico de Ek-Balam;

Sitio Arqueológico de Xcambo; Sitio Arqueológico

Bonampak; Zona Arqueológica Tula (con museo); Zona

Arqueológica de Mitia; Zona Arqueológica Xeihá; Sitio

Arqueológico Xcaret; Zona Arqueológica Yagul; Sitio

Arqueológico Sierra de San Francisco; Zona Arqueológica de

Edzná; Museo Regional de Guadalajara; Museo Regional

Cuauhnahuac; Museo Regional de Nuevo León

Ex-Obispado; Zona Arqueológica Cantoné; Museo Regional

de Querétaro; Museo Fuerte San Juan de Ulúa; Museo

Regional de Yucatán "Palacio Cantón"; Museo de

Guadalupe; Zona Arqueológica Tzin Tzun Tzan (con museo);

Zona Arqueológica las Labradas; Zona Arqueológica

Teopanzolco; y Zona Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán).

Categoría II:

Zona Arqueológica Becan; Zona Arqueológica de Tonina

(con museo); Museo Regional de Chiapas; Museo de El

Carmen; Museo Histórico de Acapulco Fuerte de San Diego;

Zona Arqueológica de Malinalco; Museo Regional de

Puebla; Zona Arqueológica Dzibanché; Zona Arqueológica

de Kinichna; Zona Arqueológica Chacchobén; Zona

Arqueológica Comalcalco (con museo); Museo Regional de

Tlaxcala; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona

Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de

Cuajilote; Zona Arqueológica de la Quemada (con museo);

Museo Regional de la Laguna; Museo Regional de Colima;

Museo de la Cultura Huasteca: Zona Arqueológica de

Kabah; Sitio Arqueológico Tlatelolco; Sitio Arqueológico

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y

Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de

Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona

Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona

Arqueológica de Monte Albán (con museo); Museo de las

Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona

Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con

museo); Zona Arqueológica de Chichón Itzá (con museo);

Zona Arqueológica Uxmal (con museo); Zona Arqueológica

de Xochicalco (con museo); Museo Maya de Cancón y Sitio

Arqueológico de San Miguelito; Zona Arqueológica

Paquime; Sitio Arqueológico Calakmul; Monumento

Inmueble Histórico Templo San Francisco Javier (Museo

Nacional del Virreinato); Monumento Inmueble Histórico

Ex Convento San Diego (Museo Nacional de las

Intervenciones); Zona Arqueológica Cholula (con museo);

Sitio Arqueológico San Gervasio; y Galería de Historia.

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtia

y Xochitécatl (con museo); Zona Arqueológica de

Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Sitio Arqueológico

de Tamtoc; Sitio Arqueológico Ek-Balam; Sitio Arqueológico

Xcambó; Sitio Arqueológico Bonampak; Zona Arqueológica

Tula (con museo); Zona Arqueológica Mitia; Zona

Arqueológica XeIhá; Sitio Arqueológico Xcaret; Zona

Arqueológica Yagul; y Sitio Arqueológico Sierra de San

Francisco.

Áreas tipo A:

Zona Arqueológica Becán; Zona Arqueológica de Edzná;

Zona Arqueológica de Tonina (con museo); Museo Regional

de Chiapas; Museo Regional de los Altos de Chiapas;

Museo del Carmen; Museo Histórico de Acapulco Fuerte

de San Diego; Museo Regional de Guadalajara; Zona

Arqueológica de Malinalco; Museo Regional Cuauhnáhuac;

Museo Regional de Nuevo León Ex Obispado; Museo

Regional de Puebla; Zona Arqueológica de Cantoné; Museo

Regional de Querétaro; Zona Arqueológica Dzibanché;

Zona Arqueológica de Kinichna; Zona Arqueológica

Chacchobén; Zona Arqueológica Comalcalco (con museo);

Museo Regional de Tlaxcala; MuseO'Fuerte San Juan de

Ulúa; Museo Local Baluarte de Santiago; Zona

Arqueológica Vega de la Peña; Zona Arqueológica de

Cuajilote; Museo Regional de Yucatán "Palacio Cantón";

Museo de Guadalupe; Zona Arqueológica de la Quemada

(con museo); Museo Regional de la Laguna; Museo

Regional de Colima; Zona Arqueológica Tzin tzun tzan (con
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Pañhú; y Sitio Arqueológico La Mesa Tehuacán Viejo.

Categoría 111; Museo Regional Histórico de Aguascalientes;

Museo de las Misiones Jesuítas; Zona Arqueológica

Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhll; Museo Casa Carranza;

ExConvento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca;

Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa

Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San

Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica

Tingambato; Museo Casa de Juárez; Museo Histórico de la

No Intervención; Museo del Valle de Tehuacán; Museo de la

Evangelizaclón; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica El

Rey; Zona Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de

Sonora; Zona Arqueológica de Cempoala (con museo);

Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco;

Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de Sayil;

Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona

Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de

Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; Museo Regional de

Nayarit; Museo Arqueológico de Campeche; Museo

Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo Regional

Michoacano; Zona Arqueológica La Venta (con museo);

Zona Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San

Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona

Arqueológica Ixtlan de! Río-Los Toriles; Zona Arqueológica el

Meco; Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja

California Sur; Museo Arqueológico Camino Real

Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la

Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y

Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona

Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa

Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el

Chanal; Museo Arqueológico del Soconusco; Museo

Ex-Convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo

Spratling; Ex-Convento de San Andrés Epazoyucan; Museo

Arqueológico de Ciudad Guzmán; Zona Arqueológica Los

Melones; Monumento Histórico Capilla de Tlalmanalco;

Ex-Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos;

Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica

Huandacareo La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos;

Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica

Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo);

ExConvento y Templo de Santiago, Cuilapan; Zona

Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco;

Capilla de Teposcoluia; Ex-Convento de Yanhuitlán; Zona

Arqueológica de Zaachila Ex-Convento de Tecali; Museo del

Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de

Yohuaiichan; Casa del Deán; Ex-Convento de San Francisco,

Tecamachalco; Ex-Convento de San Francisco Huaquechula;

museo); Museo de la Cultura Huasteca; y Zona

Arqueológica de las Labradas.

Áreas tipo B: Museo Regional Histórico de Aguascalientes;

Museo de las Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica

Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhll; Museo Casa Carranza;

Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca;

Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa

Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San

Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica

Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona

Arqueológica El Tepoxteco (Tepoztlán); Museo Casa de

Juárez; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del

Valle de Tehuacán; Museo de la Evahgelización; Fuerte de

Guadalupe; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica

Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica

de Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias

Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica de Kabah;

Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de Sayil;

Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona

Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de

Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; Museo Regional de

Nayarit; Museo Arqueológico de Campeche; Museo

Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo

Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con

museo); Zona Arqueológica la Campana; Zona

Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona Arqueológica

Chalcatzingo; Zona Arqueológica Ixtlán del RíoLos Toriles; y

Zona Arqueológica el Meco.

Áreas tipo C: Zona Arqueológica el Vallecito; Museo

Regional Baja California Sur; Museo Arqueológico Camino

Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de

la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto

"Armas y Marinería"; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona

Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa

Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el

Chanal; Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex

convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo

Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Museo

Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica Los

Melones; Zona Arqueológica de Tiapacoya; Monumento

Histórico Capilla de Tlalmanalco; Ex Convento de

Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona

Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo

La Nopalera; Zona Arqueológica Tres Cerritos; Museo

Histórico del Oriente de Morelos; Zona Arqueológica Las

Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex
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Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de

Malpasito; Zona Arqueológica Tizatlán (con museo); Zona

Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Sitio

Arqueológico Qulahuiztlan; Zona Arqueológica Mayapán;

Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas

de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo

Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex

Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Casa de

Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado Juan

Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente;

Zona Arqueológica Las Ranas; Zona Arqueológica de Muyil;

Sitio Arqueológico de Tamtoc; Sitio Arqueológico Lagartero;

Sitio Arqueológico La Perrería; Sitio Arqueológico Boca de

Potrerillos; Zona de Monumentos Arqueológicos El Cerrito;

Sitio Arqueológico de Pomoná; Sitio Arqueológico de

Cuyuxquihui; Sitio Arqueológico de Izapa; Sitio Arqueológico

de Tehuacalco; Sitio Arqueológico de Xlapak; y Monumento

Inmueble Histórico Museo Nacional de las Culturas del

Mundo.

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al

ingreso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a

que se refiere este artículo.

Las cuotas de los derechos señalados en el presente

artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos dé $5.00.

Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o

disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más

próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia

de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad

inmediata anterior.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las

personas mayores de 60 años, menores de 13 años,

jubilados, pensionados, discapacitados, profesores y

estudiantes en activo, así como los pasantes o

investigadores que cuenten con permiso del Instituto

Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios

afines a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a

que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del

pago de este derecho, los visitantes nacionales y

extranjeros residentes en México que accedan a los

museos, monumentos y zonas arqueológicas los domingos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para

las categorías previstas en el presente artículo, en las visitas

después del horario normal de operación.

convento y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona

Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueológica Lambityeco;

Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; Zona

Arqueológica de Zaachíla; Ex convento de Tecali; Museo del

Arte Religioso de Santa Mónica; Zona Arqueológica de

Yohualichan; Casa del Deán; Ex convento San Francisco,

Tecamachalco; Ex convento de San Francisco Huaquechula;

Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de

Malpasito; Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo);

Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona

Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica

de Quiahiztlan; Zona Arqueológica Mayapán; Zona

Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica Ruinas de

Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo

Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex

Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Casa de

Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; Pinacoteca del Estado Juan

Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam Puente;

Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológica de

Muyil.

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al

ingreso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas

a que se refiere este artículo.

Las cuotas de los derechos señalados en el presente

artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de $5.00.

Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o

disminuirán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más

próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma

distancia de dos unidades de ajuste, se disminuirá a la

unidad inmediata anterior.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las

personas mayores de 60 años, menores de 13 años,

jubilados, pensionados, discapacítados, profesores y

estudiantes en activo, así como los pasantes o

investigadores que cuenten con permiso del Instituto

Nacional de Antropología e Historia, para realizar estudios

afínes a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a

que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del

pago de este derecho, los visitantes nacionales y

extranjeros residentes en México que accedan a los

museos, monumentos y zonas arqueológicas los domingos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para

las áreas tipo AAA, en las visitas después del horario

normal de operación.
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SIN CORRELATIVO Lo recaudado por el presente artículo se utilizará para

gastos de mantenimiento, conservación, restauración,

infraestructura e investigación y capacitación de personal,

Indispensables para la operación de los recintos.

ENTAMBNTE

z

Dip
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS ^ -

PRESENTE.

Con fundamento en el articulo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, del Grupo Parlamentarlo de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por

et que se reforman, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de

Derechos, para adicionar un último párrafo al artículo 20 de la Ley Federal de Derechos.

I ̂  I D o
SESIONES

Se reforma el artículo 20 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20 ....

I. Pasaportes ordinarios y documentos de

identidad y viaje con validez hasta por un año

$754.67

II. Pasaportes ordinarios y documentos de

identidad y viaje con validez mayor a un año y

hasta por tres años $1,471.46

III. Pasaportes ordinarios y documentos de

identidad y viaje con validez mayor a tres años y

hasta por seis años $1,998.77

IV. Pasaportes ordinarios con validez hasta por

diez años $3,506.11

V. Pasaportes oficiales $689.80

Los derechos que se obtengan por concepto de

las fracciones anteriores en los servicios que sean

prestados en el territorio nacional, se destinarán

en un 30% a la Secretaría de Relaciones

Exteriores para mejorar los servicios y operación

Artículo 20.-

I. Pasaportes ordinarios y documentos de

Identidad y viaje con validez hasta por un año

$754.67

II.Pasaportes ordinarios y documentos de

identidad y viaje con validez mayor a un año y

hasta por tres años $1,471.46

III. Pasaportes ordinarios y documentos de

identidad y viaje con validez mayor a tres años y

hasta por seis años $1,998.77

IV.- Pasaportes ordinarios con validez hasta por

diez años $3,506.11

V. Pasaportes oficiales $689.80

Los derechos que se obtengan por concepto de

las fracciones anteriores en los servicios que

sean prestados en el territorio nacional, se

destinarán en un 30% a la Secretaría de

Relaciones Exteriores para mejorar los servicios
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de las delegaciones de dicha dependencia.

SIN CORRELATIVO

y operación de las delegaciones de dicha

dependencia.

Las personas que habiten en una zona

fronteriza así como las y los estudiantes podrán

acceder a un 30% de descuento para eí trámite

xpediclón de pasaporte.

ENTAMBNTE
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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19 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en QÍ>?rtículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, Dip.^rge. integrante del Grupo Parlamentarlo de
Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al Dictamen con proyecto de

Decreto por el que se reforman, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal

de Derechos, para reformar el artículo 195 de la Ley Federal de Derechos.

Se reforma el artículo 195 de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 195 ...

la III...

IV. Por cada solicitud, análisis y, en su caso,

expedición de licencia sanitaria, se pagará

el derecho conforme a las siguientes

cuotas:

a). Para establecimientos de atención

médica donde se practiquen actos

quirúrgicos u obstétricos, por cada uno:

$24,503.99

b). Para establecimientos que presten

servicio de hemodiáíisis, por cada uno:

$23,912.35

Artículo 195 ...

la III...

IV. Por cada solicitud, análisis y, en su caso,

expedición de licencia sanitaria, se pagará el

derecho conforme a las siguientes cuotas:

a). Para establecimientos de atención

médica donde se practiquen actos

quirúrgicos u obstétricos, por cada uno:

$24,503.99

b). Se deroga

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de Octubre de 2021.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

H. Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la suscrita integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presento ante esta Soberanía la reserva al Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos.

Se reforma el artículo 275, segundo párrafo al dictemen del Proyecto de
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Derechos para el ejercicio 2022, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 275. [...]

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de

Coordinación Fiscal, no se incluirá en la

recaudación federal participable, la

recaudación total que se obtenga de los

derechos a que se refieren los artículos

268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará

por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Púbico en un 85% a la Secretaría de

Educación Pública y a la Secretaría de Salud,

mismas que, en un 80% de la recaudación
total de los derechos citados, deberán

aplicar en términos de lo dispuesto por el

artículo 271 de esta Ley y el 5% restante

para que desempeñen las funciones

encomendadas en el presente articulo; en

un 5% a la Secretaria de Economía, para la

realización de acciones de fortalecimiento

Propuesta de Modificación

Artículo 275. [...]

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal, no se Incluirá en la.

recaudación federal participable, la

recaudación total que se obtenga de los

derechos a que se refieren los artículos

268, 269 y 270 de esta Ley, y se destinará

por la Secretaria de Hacienda y Crédito

Púbico en un 85% a la Secretaria de

Educación Pública y a la Secretaría de Salud,

mismas que, en un 80% de la recaudación
total de los derechos citados, deberán

aplicar en términos de lo dispuesto por el

articulo 271 de esta Ley y el 5% restante

para que desempeñen las funciones

encomendadas en el presente artículo; en
un 5% a la Secretaria de Economía, paca la

realización de acciones de fcrtalecimienba

Grupo Parumonía?

o" z' ̂ ■-i-"- • • ̂  i
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del sector minero, así como de mejora a los
sistemas de registro y control de la
actividad minera; y en un 10% al Gobierno

Federal, mismos que se destinarán a

programas de Infraestructura aprobados
en el Presupuesto de Egresos de la

Federación del ejercicio que corresponda.

del sector minero, así como de mejora a los

sistemas de registro y control de la

actividad minera; y en un 10% al Gobierno

Federal, mismos que se destinarán a
programas y proyectos de infraestructura

de estados, municipios o comunidades

mineras promoviendo la participación
ciudadana y la transparencia y rendición

de cuentas de los recursos aprobados en el

Presupuesto de Egresos de la Federación

del ejercicio que corresponda.

Sin otro particular, a

M Te

IP

o de antemano su atenció

Ochoa Mejía
écferal

Jessica María Guadalupe Ortega De ia Cruz
Diputada Federal

Grupo Parlamentario do Movimiento Ciudadano

Av. Conoff^o de la Uriion No 66 Coi í! Parque Del VenuslLT^c Cafrsn.'a;

C P 15960; CDMX Edifino í. oi^.o B Ies:r>Ü5b 0000 / l.ioa OI 800 lI'J 6 •
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a

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien

suscribe, DIp. MIrza Flores Gómez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos para modificar el Artículo 20 de la de

Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 20. Articulo 20.

1. Pasaportes ordinarios y
documentos de identidad y
viaje con validez hasta por
un año

1. Pasaportes ordinarios y
documentos de identidad y
viaje con validez hasta por un
año

$754 67 $754.67

II. Pasaportes ordinarios y
documentos de identidad y
viaje con validez mayor a un
año y hasta por tres años

$1,471.46

III. Pasaportes ordinarios y
documentos de identidad y

II. Pasaportes ordinarios y
documentos de identidad y
viaje con validez mayor a un
año y hasta por tres años

$1,471.46

III. Pasaportes ordinarios y

documentos de identidad y



viaje con validez mayor a
tres años y hasta por seis
años

$1,998.77

IV. Pasaportes ordinarios con
validez hasta por diez años

$3,506.11

V. Pasaportes oficiales

$689.80

Los derechos que se obtengan por

concepto de las fracciones anteriores

en los servicios que sean prestados en

el territorio nacional, se destinarán en

un 30% a la Secretaría de Relaciones

Exteriores para mejorar los servicios y

operación de las delegaciones de dicha

dependencia.

viaje con validez mayor a tres
años y hasta por seis años

$1,998.77

IV. Pasaportes ordinarios con
validez hasta por diez años

$3,506.11

V. Pasaportes oficiales

$689.80

Los derechos que se obtengan por

concepto de las fracciones anteriores en

los servicios que sean prestados en el

territorio nacional, se destinarán en un

30% a la Secretaría de Educación

Pública para fomentar una estrategia
en favor de la "Cultura de la Fiscalidad

en Etapa Escolar" desde el nivel de

educación básica.

ATENTAMENT

DIP. Mirza Flores Gómez
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